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NOTA DE PRENSA 

 

La Consejería de Sanidad se compromete a 

avanzar en la remodelación de los servicios 

veterinarios oficiales, que arrastran una estructura 

de 1993, para que el control agroalimentario siga 

siendo óptimo y no se perjudique a las 

exportaciones en la Comunidad 

 

• Representantes del Consejo autonómico de Veterinarios de Castilla 

y León se han reunido esta semana con responsables de la dirección 

general de Salud Pública de la Consejería de Sanidad 

 

•  Durante el encuentro, se acordó además firmar un convenio entre 

Consejo autonómico de Veterinarios y Consejería de Sanidad en 

materia de formación para hacer frente al relevo generacional en la 

profesión. El objetivo, dar formación específica de cada puesto a la 

nueva generación de veterinarios oficiales ante la jubilación en 

bloque que se está produciendo  
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• La Consejería de Sanidad se compromete además a medio plazo a 

estudiar la posibilidad de declarar centros sanitarios a los 

establecimientos veterinarios de Castilla y León e impulsar la 

creación de Especialidades en Veterinaria 

 

 
21 de febrero de 2025.- La Consejería de Sanidad se ha comprometido a avanzar en 

la remodelación de los servicios veterinarios oficiales de Castilla y León. El motivo, que 

arrastran una estructura y una distribución de profesionales obsoleta del año 1993 que 

requiere de una adaptación a la realidad actual. Como telón de fondo está mantener los 

estándares de calidad de las inspecciones y el control agroalimentario, para que las 

exportaciones en Castilla y León no se vean perjudicadas.  

 

Además, se ha acordado firmar próximamente un convenio en materia de formación 

entre el Consejo de Colegios Oficiales de Veterinarios de Castilla y León y la Consejería 

de Sanidad. El objetivo, dar formación específica de cada puesto a los nuevos 

veterinarios oficiales, que toman el relevo de una generación que se está jubilando en 

bloque. 

 

Entre los asuntos que se pusieron sobre la mesa en la reunión también figuran dos que 

se analizarán a medio plazo. Por un lado, Sanidad se compromete a estudiar la 

posibilidad de declarar centros sanitarios a los establecimientos veterinarios de la 

Comunidad. Por otro, también analizará la creación de las Especialidades en 

Veterinaria.  
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En el encuentro estuvieron presentes el consejero de Sanidad, Alejandro Vázquez, el 

secretario general de Sanidad, Israel Diego, la coordinadora de la dirección general de 

Salud Pública, Cristina Granda y, por parte del Consejo de Colegios Veterinarios de 

Castilla y León, su presidente, Luciano Díez, el vicepresidente, José Miguel Gil, la 

secretaria del Consejo, Elena Laguno, el vicesecretario, Antonio Rubio, y el presidente 

del Colegio Oficial de Veterinarios de Valladolid, Rufino Rivero. 


